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TERMINOS DE REFERENCIA

PARA CONTRATACÓN DE SERVICIO DE EJECUCIÓN MANTENIMIENTO RUTINARIO DE

ACTIVIDADES NO CONTEMPLADAS EN EL GEMA DEL CAMINO VECINAL: EMP. lC-106

(PACAYNIYOC)- SAN JOSE DE CURIS.SAN ISIDRO DE MACCHANGA-EMP. HV-119; EMP.

rc.727 - EMP. HV-119 (TAMBO CRUZ), DTSTRTTo DE YAUCA DEL ROSAR|O, PRoV|NC|A

OE ICA, DEPARTAMENTO DE ICA

1. DENONINACIÓNDELACONTRATACIÓN

Servicio de Ejecución mantenimienlo rutinaño de act¡vidades no contempladas en el GEMA del camino

VECINAL: El\4P. lc-'l06 (PACAYNIYOC)- SAN JOSE DE CURIS- SAN ISIDRO DE MACCHANGA-EMP

HV-119; EMP. lC-727 - El\4P. HV-l19 (IAMBo CRUZ), distrito de yauca del rosario, prov¡ncia de lca,

depalamento de lca

2. FINALIDAD PUBLICA

La presente conlratación tiene por flnalidad manlener una adecuada transitab¡lidad de la infraestructura vial

del camino vecinal, tramo: EMP, lC-106 (PACAYNIYOC)- SAN JoSE DE CURIS- SAN lSlDRo DE

I\.4ACCHANGA-EMP. HV-119; EMP. lC-727 -EMP. HV-119 (TAMBO CRUZ), intervención que permitirá

asegurar la conectiv¡dad vial terestre de modo adecuado y seguro, desanollando condiciones de,

continu¡dad, fluidez y seguridad, manteniendo la infraeslructura vial, reduciendo costos operativos

veh¡culares y tiempos de viaie en beneficio de la población.

3. ANTECEDENTES

La Municipalidad Provincial de lca es el órgano de gob¡erno promotor del desarrollo local con personeria

jurídica de Derecho Públ¡co y plena. Capacidad para elcumplimiento de sus fines; que goza de aulonomia

politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia, la cual radica en la facullad de

ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jur¡dico.

El Instituto Vial Provinc¡al de la Municipalidad Provincial de lca, como órgano especializado en el seclor de

transporles, t¡ene como una de sus funciones pnncipales la conservación vial y el mantenimiento de la

infraestructura de las carreteras de la red vial provincial, de acuerdo al Reglamento Nacional de Gestión de

lnfraestructura Vial, el Reglamento de la Jerarquización Vial y sus modificalorias respeclivamenle, que

indican que la gestión de la infraestructura vialde ¡as carreteras de la red vial vecinal son de compelencia

de la N4unicipalidad Provincialde lca.

Dentro de la politica de Descentralización de las actividades del Gobierno Central a los Gobiemos Locales,

se inició la descenkalizac¡ón del Servicio de N4anlenimiento Rutinario de Caminos Vecinales mediante

Convenio N'222-2025-MTCl21 para el Mantenimiento Rutinario entre el Proyecto Especial de

lnfraestructura de transporte Descentralizado - Provias Descentralizado y la N.,lunicipalidad Provincial de lca

el cual se refiere a la elecución de los recursos asignados en el PIA de la ¡/UNICIPALIDAD, deberán ceñirse

a los procedimientos establecidos o implementados por PRoVIAS DESCENTRALIZADO a fin de lograr un

adecuado desanollo de Ias actividades de mantenimiento rulinario.
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Seguidamente medianle la Directiva N"001-2024-MTCl21,'proced¡miento para el mon¡toreo y seguimiento

de las acciones de mantenimiento de la infraestructura vial de competencia de las unidades e¡ecutoras con

recursos as¡gnados por el MEF geslionados o financiados por el I\,4TC-PVD", autoriza Disposiciones

Especificas para el uso de los recursos no utilizados en el marco de la Ley N" 32185.



Por ello, La Gerenc¡a del lnstituto Vial Provincial requ¡ere contratar los seNicios con experienc¡a,

conocimiento y capacidad para la Ejecución l\4anlenimieoto Rutinario de Activ¡dades No Contempladas en

el Gema.

4, OBJETIVOS DE LACONTRATACIÓN

Obietivo General: Contratación de una persona jurídica que realice la ejecución del servicio de

"¡/ANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO CONTEIVPLADAS EN EL GEI\4A DEL CAI4INO

VECINAL: EMP. lC-106 (PACAYNIYOC)-SAN JOSE DE CURIS- SAN lSlDRO DE ¡/ACCHANGA-

EMP. HV-119; El,/P. lC-727 - EMP. HV-1 19 (TAMBO CRUZ), DISIRIIo DE YAUCA DEL ROSARTO,

PROVINCIA DE lCA, DEPARTAMENTO DE ICA's¡endo el responsable de la Ejecución del Servicio en

concordancia con el Expedienle Técn¡co aprobado y criterios generales indicados en los presentes términos

de referencia.

Objetivos Específicos:
- Brindar condiciones óptimas de transitabilidad, restableciendo las caracteristicas in¡c¡ales mediante el

meloramiento de la superficie de rodadura para comodidad del usuario.

- Efectuar la adecuada ejecución del servicio de 'I\'IANTENltr4|ENTO RUTINARI0 DE ACTIVIDADES

NO CONTEMPLADAS EN EL GEMA DEL CAI\4|NO VECINAL: EMP lC-106 (PACAYNIY0C)- SAN

JOSE DE CURIS- SAN ISIDRO DE MACCHANGA-EIVP. HV-'1'19; EMP.lC-727 - EMP. HV-'119

(TAMBO CRUZ), DISTRITO DE YAUCA DEL ROSARIO, PROVINCIA DE ICA, DEPARTA¡/ENTO DE

lCA", de acuerdo a los lérminos de referencia.

- Coordinar el trabajo a desarrollar con el personal técnico para el logro de las metas en los plazos

establecidos.

5. ALCANCES DEL SERVICIO

Los presentes lérminos de Relerencia contienen información lécnica de prestac¡ones y geslión; asicomo,

el servicio a real¡zar con resullados o estándares que debe alcanzar el Conkatisla, en estas vias.

El servrc¡o para el [.4antenimiento Rutinario de Actividades No Contempladas en el GEI¡A del camino

vecinal se encuentra detallado en anexos, el contratista podrá ampl¡arlos o profundizarlos, pero no

reducirlos, s¡endo responsable de todos los traba¡os y estudios que realice en cumplimiento de los

presenles Términos de Referencia.

El presente seNicio consta de la ejecución de las siguientes actividades

5.1. Activ¡dadee

El mantenimiento rutinar¡o de activ¡dades complementarias es el coniunlo de actividades que se

ejecutan para conservar o reparar obras de arte, obras de drenaje, señalizaciones o estrucluras

ejecutadas dentro del tramo de los cam¡nos. Esto es parte del trabajo de mantenimientos rulinario

de actividades complemenlarias programados para el presente añ0, haciendo que las vías vecinales,

integren y viabilicen el sector transpole, asi como otros seclores sociales de la Provincia de lca.

El encargado de ejecutar el Servicio deberá tener en cuenta las Especif¡caciones Técn¡cas,

[4etrados, Presupuesto, indicados en el Expediente Técnico Aprobado elcual forma parte integranle

de los Términos de Referencia.

IVANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO CONTEMPLADAS EN EL GEMA DEL

CA¡/INO VECINALT EMP. lC-106 (PACAYNIYOC)- SAN JOSE DE CURIS- SAN lSlDRO DE

¡/ACCHANGA-EMP.HV-119; EMP. lC-727-EMP HV-119(TAlvlBOCRUZ),DISTRITODEYAUCA
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DEL ROSARIO, PROVINCIA DE lCA, DEPARTAI\.4ENTo DE lCA", se han establecido dos (02)

partidas, leniendo en cuenla el manual de caneteras mantenimiento o conservación vial, para lo cual

se ejecutaran las partidas y/o actividades contempladas en el expediente técnico por el encargado

de la ejecución del presente servicio, todas ellas se caracterizan por el uso ¡ntensivo de mano de

obra br¡ndando cond¡ciones óptimas de transilabilidad, restableciendo las características iniciales

mediante el mejoramiento de la superflcie de rodadura para comodidad del usuario

Las actividades complementarias que se ejecutan serán de acuerdo a los procedimienlos técnicos

previstos y según elexpediente técnrco, siendo las sigu¡entes:

La definición de Perlilado de la superficie sin aporte de material, consisle en la conformación y la

compactac¡ón del mater¡al superfic¡alde la plataforma de la vía. Elobjetivo es el mejoramiento de la

superlicie de rodadura para dejarla en condiciones óptimas de transitabilidad y de comodidad para

el usuario. El pelilado se debe realizar cuando el af¡rmado se encuentre suelto y se emp¡ece a perder

el espesor del material o cuando la irregularidad de la superflcie de rodadura, como el

encalaminadado. afecte las condiciones de lransitabilidad de la via.

La descripción de un conjunto de actividades que llevara a cabo el encargado de la ejecución del

seNicio, asi como la utilizac¡ón de recursos humanos (personas que intervlenen en la eiecuc¡ón de

las actividades), materiales, equipos, métodos y procedimientos a realizat a utilizar durante la

preslación del servicio, y las medidas de control que aplicara Ia entidad, estarán claramente

detalladas en las especificaciones técnicas dentro del Expediente Técnico aprobado.

El encargado de la ejecución del servicio de perfilado del camino vecinal de la red vial vecinal a

intervenir, será de acuerdo al presente término de referencia y la normatividad vigente.

El encargado de la ejecución del servicio deberá garanlizar la lransilabil¡dad en el kamo de la

canetera de la red vial prov¡ncial al¡nterven¡r, durante la ejecución del servicio.

El encargado de la ejecución del servicio está obligado a ejecular direclamenle todas las actividades

obieto de la presente prestación de servicio de perfilado, no estando autorizado a subcontratar o

ceder la responsabiiidad a terceros.

5.2. Procodimiento: El procedim¡enlo de ejecución de cada actividad está estipulado en Manual de

Careteras - Mantenimiento o Conservación Vial, por lo que deberá cumplir con las Especiflcaciones

Técnicas Generales para la Conservación de Carreteras.

5.3. Plan de trabalo: NO APLICA.\
wrtS
/cA 5.4. Recursos a ser provislos por el proveedor:

Equ¡pam¡ento Estratég¡co

Requis¡tos: El proveedor debe cumpl¡r y garantizar la dispos¡ción de la siguiente relación de los

equ¡pos minimos, podrá ofertar maqu¡naria y equ¡pos de mayor capac¡dad y en canlidad mayor.
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Acreditación: Copia de documentos que suslenten la propiedad, la poses¡ón, el compromiso de

compra venta o alqu¡ler u otro documento que acredite la disponibilidad del equipamiento requerido.

Acredltaclón: Copia de documentos que sustenten la propiedad, la poses¡ón, el compromiso de

compra venta o alquiler u otro documento que acredite la dispon¡b¡lidad de la infraestruclura

estratégica requerida.

5.5. Recursos y fac¡lidades a ser provistos por la ENTIDAD: NO APLICA.

5.6. Reglamentos Técnicos, Normas Metrológicas y/o Sanitarias nacionales: NO APLICA

5.7. Normas Técnicas:

En el caso de contratación del servicio de MANTENIMIENTO RUTINARIo DE ACTIVIDADES NO

CONTE¡/PLADAS EN EL GEMA, se deberá tener en cuenta las siguientes normas técnicas:

Resolución Directoral N" 008-20'14-MTC/14, que aprueba la versión a maro 2014 del Manual

de Carreteras - Manlenim¡ento o Conservación Vial.

Resolución Directoral N' 005-2016-N4TC/14, que incorpora en el Manual de Carreteras

Manlenim¡ento o Conservación Vial, aprobado por Resolución Directoral N' 008-2014-¡/TC/14,

el documento denom¡nado 'Parte lV del l\4anual de Carreteras de Mantenimiento de

Conservación Vial".

Resoluc¡ón Directoral N' 002-2018-MTCí4, que aprueba el Glosario de Términos de uso

frecuenle en proyectos de infraestructura v¡al.

5.9. Seguros: NO APLICA

5.'10. Prestac¡ones accesor¡as a la prestación principal:

P
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5.10.1

5.10.2

5.10.3

Manten¡miento preventivo: NO APLICA.

Soporte técnico: NO APLICA.

Capac¡tac¡ón y/o enlrenamiento: NO APLICA

lnf raestructura Estratég¡ca

Requisitos: Contar con 01 Oficina, con domicil¡o en el área de influencia de servicio, es decir, en el

Distrito de lca, provincia de lca de la Región lca, para efectos de ¡a notificación durante la ejecución

del contralo.

5.8. lmpaclo Ambiental: NO APLICA.



5.11, Requerim¡entos del proveedor y de su personal

Requisitos del Proveedor

El postor debe estar habilitado e inscrilo su actividad en la SUNAT en el rubro de servicios

relacionado a la Actividad Económica CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS. l\¡ANTENIMIENTO DE

CARREIERAS, SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, aSí mismo debe contar con

Regisko Nacional de Proveedores vigente en el rubro de servic¡os.

Experiencia:

El postor deberá acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 123,396.84 (ciento

veintitrés mil trescientos noventa y seis con 84/100 soles), por la conlratación de servicios iguales o

s¡m¡¡ares al objeto de la presente convocatoria, efectuados durante los ocho (8) años anler¡ores a la

fecha de presentación de oferlas, computados desde la fecha de conformidad o emisión del

comprobante de pago, según conesponda.

Se consideran servicios s¡milares a los siguientes; Servicio de mantenimiento rutinarjo de caminos

vecinales pavimenlados o no pavimentados, Servicios de ¡,4anlenimiento Rutinario de Carreteras

departamentales pavimentados y no pavimentados, y servicio de mantenimiento rutinario de la red

vial nacional de carreteras pavimentadas y no pavimentadas.

Acreditación: La expenencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i)

contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii)

comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de

depósito nota de abono, reporle de estado de cuenta, cualqu¡er olro documenlo emitido por Entidad

del sistema f¡nanc¡ero que acredile el abono o med¡ante cancelación en el mismo comprobante de

pago , corespondienles a un máximo de veinte (20) contratac¡ones.

Capac¡tación y/o entrenamiento: NO APLICA

Perfil del Personal

El personal min¡mo requerido que debe proponer el Postor para la ejecución del servicio mater¡a de

la presente conkatación, deberá acredilar los requerimientos técnicos minimos siguienles:

Jefe de Mantenimiento

Formación Académica:

lngeniero Civil, lng. Transporles o afín colegiado y habililado
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Acreditación: Deberá adJUntar copia de Ficha RUC y Reg¡stro Nac¡onal de Proveedores.

Perf¡l del Provsedor

Formac¡ón Académica: NO APLICA.

Experionc¡a:

Experiencia mínima de 01 añ0, como jefe de N¡antenim¡ento en servicios de ejecución de

mantenimiento vial de caminos vecinales y/o mejoramienlo vial de caminos vecinales, Carreteras



Departamentales o Caneteras Nac¡onales, la cual deberá ser sustentada mediante la presenlación

de copias de conlratos y su respect¡va conformidad, certificados o conslancias que acrediten tal

expenencia,

Así mismo el personal propuesto como Jefe de Mantenimiento, deberá presentar carta de

compromiso simple sellado y suscrilo por el profesional responsable, compromeliéndose a realizar

el servicio y a permanecer a tiempo completo, con una participación directa y permanente, duranle

el proceso de ejecución del presente mantenimiento, adjunta la copia simple de su DNl.

La sustitución del jefe de manlenimiento vial solo procederá, previa autorización escrita del

funcionario de la Entidad que cuente con facultades suficientes para ello, denlro de los ocho (8) dias

hábiles siguientes de presentada la sol¡citud a la Enlidad. Transcurrido dicho plazo sin que la Entidad

emita pronunciamiento se considerará aprobada la solicitud. El reemplazante deberá reunir

calificaciones similares o superiores a las del profesional remplazado.

Capacltación y/o entrenamiento:

Con capacitación minima de 100 horas lectivas en diplomados y/o curso o semanario en tecnologías

aplicadasen infraestructura vialy/o mantenimiento rut¡nar¡o de caminos vecinales y departamentales.

Acreditación: Se acreditará con copia simple de constanc¡as, cerlificados u otro documento, segÚn

corresponda, donde acredite fehacientemente las horas lectivas.

5.12. Lugar y plazo de prestación del servicio

La vigencia del contrato será desde el dia sigurente de su suscripción hasta la fecha que el

responsable de la Gerencja General del IVP lca, otorgué la conformidad final de la recepción de la

prestación a cargo del contrat¡sta y se efectué el pago.

5.,l3. Resultados esperados

El resultado esperado, al flnalizar la eiecución del mantenimiento rutinano de actividades

complementarias, será el de conservar o reparar obras de arte, obras de drenaje, señalizaciones o

estrucluras ejeculadas dentro del tramo delcamino vecinal hac¡endo que las vias vecinales, integren

y viabilicen el sector transpo(e, asi como otros sectores sociales de la Provinc¡a de ica, en

cumplim¡ento con el [ranual de Caneteras: I\4antenimiento y Conservación Vial.
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Acredilación: La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos:

(i) copia simple de conlratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) cerlillcados o (iv)

cualquier olra documentación que, de manera fehaciente demueske la experiencia del personal

propuesto,

Lugar

El Lugar de prestac¡ón del servicio seÉ de manera directa sobre el camino vecinal, tramo: EMP. lC-

106 (PACAYN¡YoC)- SAN JOSE DE CURIS- SAN ISIDRO DE ¡/ACCHANGA-EI\4P. HV-'l19; EMP.

1C.727 _EMP. HV.119 (TAMBO CRUZ), DISTRITO DE YAUCA DEL ROSARIO, PROVINCIA DE

ICA, DEPARTAMENTO DE ICA.

Plazo

El plazo para la prestación del servic¡o será de (10) Diez dias calendario, los que serán contabilizados

desde el dia hábil siguiente de suscrito el acta de entrega de tereno.



Brindar condiciones óptimas de transilabil¡dad, restableciendo las caracteríslicas iniciales mediante

el mejoramiento de la superficie de rodadura para comodidad del usuario.

Para la Contratación del Servicio de I\4ANTENIMIENTo RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO

CoNTEMPLADAS EN EL GEIVA DEL CAI\4INO VECINAL: EN4P. lC-106 (PACAYNIYOC)- SAN

JoSE DE CURIS- SAN ISIDRO DE I/ACCHANGA-EMP. HV-119: EMP. tC-727 - El\4P HV-119

(TAI\,480 CRUZ), DISIRITO DE YAUCA DEL ROSARIO, PROVINCIA DE ICA, DEPARTAI\4ENIO

DE lCA, asciende a la suma de S/. 41,132.28 (cuarenta y un mil c¡ento treinta y dos con 28/'100

soles), incluido los impuestos de ley y cualquier otro concepto que incida en el costo lotal del seNicio.

El poslor para determinar su oferta económica debe considerar la estructura de costos que se

mueslra en elcuadro, considerando los ítems que se muestra en el mismo.

5.14, Otras Obligac¡ones del Contrat¡sta

Las Obligaciones por el Contratista, alcanza lo siguiente

q

El Contralista es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará debiendo

responder por el servicio brindado.

El Contratista se obliga a cumplir con todas las obligaciones contractuales adquiridas en la

suscripción del contrato u orden de servicio, asi como a respetar las condiciones técnicas y

administrativas estipuladas en el presente término de referencia.

El Conkatista, será el único responsable por un adecuado planeamiento, programación y

resultado parcial y flnal de la ejecución del seNicio, así como de la idoneidad del personal a su

cargo, el logro oportuno de las melas y adopción de las previsiones necesarias para el fiel

cumplimiento del Contrato.

El Contralista está obligado a subsanar todas las observaciones planteadas.

La organización del trabajo, la log¡st¡ca, la prov¡sión de materiales y equipos necesarios, asi

como la contralac¡ón de personal para la ejecución del servicio, motivo de la presente

consultoria, son de responsabil¡dad del Contratista.

El Contratista, reg¡strará las ocurrencias durante la ejecución del servicio en un cuaderno de

manlenim¡ento, elcualconstiluye un instrumento de comunicación de las principales incidenc¡as

y/u ocurencias en eldesarrollo de las actividades del presente seNicio conlratadas matena del

presenle proceso. El mismo que deberá ser foliado, debe constar de una hoja onginal con tres

(3) copias desglosables. En la fecha de la entrega de terreno, este será abierto, f¡rmado en todas

sus páginas por el lnspector o Supervisor, según conesponda y por el Jefe de Mantenimiento, a

fin de ev¡lar su adulteración. Dichos profesionales son los únicos aulorizados paru realizat
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anotaciones en el cuaderno de mantenimiento. La cuslodia estará a cargo del Jefe de

¡/antenimienlo, en el lugar de la ejecución de las actividades del servicio y en condic¡ones de

ser exhibido a los funcionarios de la Entidad Contratante.

El Contratista está obligado a entregar una única Valonzación a la culm¡nación del mantenimiento

de conservac¡ón v¡al para cobrar por la eiecución del servicio. El ejemplar impreso (Valorización

del seNicio) deberá presentarse en Un (01) original y Dos (02) copias, impresas en papel A4,

debidamente foliados, sellados y firmados en cada hoia por el responsable técnico del servicio y

el representante legal, y el archivo digital deberá ser presentado en un CD que contenga (01)

copia digital de todos los archivos en los formatos onginales de texto, calculo y planos, as¡ como

también los archivos procesados en ñf.
La valonzación del servic¡o deberá contener como mínimo lo siguiente:

1. lnforme técnico

2. Valorizaciónmensual

3. Planilla de ¡.4etrados

4. Curva de avance o curva S del se¡'vicio

5. Copia del Cronograma Valorizado y D¡agrama PERT-CPM.

6. lnforme de Controlde Seguridad, Med¡o Ambiente y Salud Ocupac¡onal (de corresponde0

7. Planilla de trabajadores

L Panel fotográfico del proceso de ejecución con su respectiva leyenda

9. Copias simples delcuademo de servicio
'10. Copias de contrato u orden de seNicio

11. Otros que considere necesario para el sustento de la valorización

5.15. Subcontratación

No es procedente la subcontratación del presente servicio

5.16. Confidencialidad

Toda informac¡ón entregada por parte del lnstituto Vial Provincial de la l\4unicipalidad Provincial de

lca a que tenga acceso el proveedor, es eslr¡ctamente confldencial. El profesional debe

comprometerse a mantener las reservas del caso y no transmitirla a ninguna persona (natural o

iuridica) s¡n la autorizacjón expresa y por escrito del Instituto Vial Provincial de la lvlunicipalidad

Provincial de lca. Sobre la ¡nobservancia del pánafo anterior, esta se entenderá como un

incumplimiento que no puede ser revertido, por lo que se procederá a la aplicación de la Directiva

General N" 002-2023-GM-¡/Pl "Lineamientos para la Conkatación de Bienes y Servicios por monlos

iguales o inferiores a ocho (08) Unidades lmpos¡tivas Tributaria (UlT)" de la [/unicipal¡dad Provincial

de lca.

5.1 7. Prop¡edad lntelectual

El proveedor de servicio a ser contratado no tendrá ningún título, patente u otros derechos de

propiedad en ninguno de los documentos preparados con los fondos de la Municipalidad Provincial

de lca, tales derechos pasarán a ser propiedad de la entidad anles mención.

5.18. Mod¡das de control durante la sjecuc¡ón contractual

El encargado de ejecutar el Servicio deberá tener en cuenta las Especificaciones Técnicas,

[4etrados, Presupuesto, indicados en el Expediente Técnico Aprobado el cual forma parte ¡ntegrante

de los Términos de Referencia.
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5.19. Forma de pago

El pago a el Contralista por parte de la lr.4unicipalidad Provincial de lca, por la prestación del servicio

se realizará en forma total luego de recrbido el desembolso respectivo por parte de PROVIAS

DESCENTRALIZADO, y ante la presentación formal, oportuna y sin observaciones de la Valorización

por pane del Contratista y que se resumen en:

Factura indicando el mes correspondiente.

La Remjsión de la valorización del servicio, con la opinión favorable otorgada por el personal

designado por el Gerente Genera¡ del lVP, y la conformidad por el responsable del Gerente

Generaldel lVP.

El pago que se efectuará será en una sola valorización en función al presupuesto oferlado, que serán

presentados al concluir con los servicios prestados, luego posteriormente al concluir el servicio (Acta

de Terminación) deberá presentar a la entidad la l¡quidación del servicio prestado, la que deberá ser

aprobada por el lnstituto Vial Provincial de lca.

La conformidad del SeNicio, será emitida por el IVP lCA, una vez que haya verificado que el

conkatista ha cumplido con ejecutar todas las act¡vidades realizadas, el panel fotográfico deberá

incluir el antes, durante y después de la ejecución del servicio.

Dicha documentación se debe presentar en Mesa de Partes en el lnstituto Vial Provincial de lca, sito

en Pro. Culervo S/N - Ref. Campo Ferial, en los horarios de atención establecidos, esla fecha es la

que se considera como presentación. A partir de la fecha de presentacrón, la Entidad, a través del

área usuaria, deberá revisar y emitir su ¡nforme de conformidad o de observac¡ones en los plazos

establecidos.

Para lal efecto, el responsable de olorgar la conformidad de la prestación de los servicios, deberá

hacerlo en un plazo que no excederá de los siete (7) días calendanos de ser éstos prestados, a fln

que la Enlidad cumpla con la obligación de efectuar el pago dentro de los diez (10) dias calendario

siguienles, siempre que se venf¡quen las condiciones establecidas en el conlralo.

5.20. Oras penalidades aplicables

Si EL CONTRATISTA incune en retraso ¡njustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del

contralo, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penal¡dad por mora por cada dia de atraso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalrdad D¡a ria =
0.10 x monto v¡gente

F x plazo vigente en días

Donde F tiene los siguientes valores:

Para bienes y servicios: F= 0.40

Para obras:

Para plazos menores o iguales a sesenta días F=0.40

Para plazos enlre sesenla y uno a ciento veinte dias: F=0.25

Para plazos mayores a ciento ve¡nte dias: F=0.'15

Para consultorias de obras:

Para plazos menores o iguales a sesenta dias F=0.40

Para plazos entre sesenta y uno a cienlo ve¡nte días: F=0.25ü





El retraso se iusl¡fica a kavés de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado.

Adicionalmenle, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando

EL C0NTRATISTA acredite, de modo obietivamenle sustentado, que el mayor tiempo transcurrido

no le resulla imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por parle de

LA ENTIDAD no da lugar a¡ pago de gastos generales ni coslos directos de ningún tipo, conforme al

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades

En caso el contratista incumpla con su

, obhgacrón de e,ecular la preslacrón Se aplicará 0 5 de una UIT por cada diá
' aon el personal acredrlado o de ausencia del personal

debidámente suslituido
No presenlar oporlunamenle los

. rnlormes o no subsanar las Se aplicará 0.25 de una UIT por cadat observaoones elecluadas por el d¡a de demora

Se desconlará en cada pago
conforme al informe del lnspector

T-
Se descontará en cada pago

conforme alinforme del lnspector
rnspector denlro

ls lncumplimignto del uso dé señales de
seguridad para realizar las act¡v¡dades se aplicará 2 ulr por el incumplimiento

Se descontárá en cada páOo

conforme alinlorme del lnspector

lncumplimiento
implementos

de uso de
seguridad
, guantes,

Se aplicará 0.25 de una UIT por cada
personal que incumpla el uso de

implemenlos de segundad

de Se descontará en cada pago

conforme al informe del Inspecloruco, casco, bolas
mascarillas)

5 Aus€nciá delJefe de Manlenimienlo Se apftcará 0.50 de una UIT por cada
dia de ausenc¡a

Se descontará en cada pago
conforñe ál informe del Inspec,lor

6
No disponer del número minrmo de las
maquinarias y equipos eslablecidos

Se aplicará una (1) UIT por cada dia de
ausencra de número mrnimo de equipos

y maqurnarias

Se descontará en cada pago

conforme alinlorme del lnspector

Por no conlar con el SCTR vigéñle de
lodos los lrabajadores que vienen
ejeculando el servicio

01 Ulf por d¡a y porcada kábajador Según rnforme delSupeNisor del
servicio7

----------.L
La suma de la aplicación de estas penalidades no debe exceder el 10% del monto vigente del

contrato, o de ser el caso, del ílem correspondiente.

P

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según

corresponda.

LG.

ci Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máx¡mo para

otras penal¡dades, de ser el caso, la Municipalidad Provincial de lca puede resolver el contrato

por incumplimiento. En esle caso, la entidad contratante notiflca alcontratista la resolución del

contrato de forma parcialo total, según corresponda, sin la necesidad de apercibirlo

previamenle.

1
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5.21. CAUSALES DE RESOLUCION DEL CONTRATO, ORDEN OE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68 '1 del arlículo

68 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del conlrato, Ia Municipalidad Provincial

de lca y el contratista procederán de acuerdo con lo establecido en el a(ículo 122 del Reglamento

Cau!alé8 Forma ds cálculo Proced¡mlento
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de la Ley N' 32069, Ley General de Conlratac¡ones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo

N" 009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contralo por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los

daños y perjuicios ocasionados, a lravés de la indemn¡zación correspondiente. Ello no obsta la

aplicación de las sanc¡ones administralivas, penales y pecun¡arias a que dicho incumplimiento diere

lugar, en elcaso que éstas conespondan,

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimienlo de las demás

obligaciones previslas en el presenle contralo.

5.22. Resoluclón por term¡nación antic¡pada

Las part€s acuerdan la resolución por terminación ant¡cipada del contrato 6n caso de que el contrato contenga

más de un h¡to y elresultado de alguno de €stos impida o haga innecesar¡a la continuidad del siguiente, sin que

resulte atr¡buible a alguna de las partes, de acuerdo con lo previsto en el articulo 121 del Reglamento de la Ley

N' 32069, Ley G€neral de Contrataciones Públicas, probado por Decrelo Supremo N' 009-2025-EF.

Los h¡tos espec¡ficos son:

1. El incumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales, pese haber sido requerido

para su conocimiento.

2. Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por acumulación del monto

máximo de otras penalidades, incurndas en la prestación a cargo del contratista.

3. Por paralización o reducción injustificada de la ejecución de la prestación, pese a¡

requerimienlo para correg¡r tal situación.

Por caso fortuito o fueza nayor, que impida de manera definiliva con la ejecución del compromiso

contractual, amparado en un hecho sobrevin¡enle al perfeccionamiento delconkato

5.23. Responsabil¡dad de las partes

Cuando se resuelva el contrato u orden de serv¡cio por causas imputables a algunas de las partes,

se debe resarc¡r los daños y peiuicios ocasionados, a través de la indemnización conespondiente.

Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecunianas a que dicho

incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas conespondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

obligaciones

5.24. Responsabilidad por vicios ocultos

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar

posteriormente por defectos o vic¡os ocullos, conforme a lo dispuesto por los artículos de la Ley de

Contrataciones del Estado y de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del conkatista es de UN (1) año contado a partir de la
conformidad otorgada por LA ENTIDAD.

5.25. Ctáusuta de cumptim¡ento (LEY OE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL CONFLICTO DE

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIOA OE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY

N'3'r564):

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la

declaración jurada de prohibiciones e incompalibilidades a que se hace referencia en la ley de

T.G.
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prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de persona¡ del serviclo

públ¡co, As¡mismo, en caso se ¡ncumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha

ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para conlratar o prestar servicios al estado, bajo

cualquier modalidad.

5.26. oeclarator¡a de viabilidad: N0 APLICA

5.27. Modalidad de e¡ecución contractual:

La presente contratación se ejecutará bajo la modal¡dad de suma alzada conforme a lo dispuesto en

el reglamenlo de la ley de conlrataciones del estado. En esta modalidad, el poslor formulará su

propuesta económ¡ca por un monto l¡jo y total, sin que procedan reajustes ni pagos adicionales por

mayores gastos u otros conceptos no previstos en el contrato.

5.28. ANTICORRUPCION:

A la suscripción de este contrato, el contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negociado,

prometido o efectuado ningún pago o enlrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera

directa o indkecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad

conlratante.

Asimismo, el contratista se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del

contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo

que supone actuar con probidad, sin cometer actos il¡citos, directa o indirectamente.

Adtcionalmente, el conkatisla se compromete a denunc¡ar oporlunamente ante las autoridades

competentes los actos de corrupción o de ¡nconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento

durante la eiecución del contralo con la Municipalidad Provlncialde lca.

Tralándose de una persona iuríd¡ca, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas,

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes lega¡es, funcionarios,

asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que representa; comprometiéndose a

informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obl¡gaciones establec¡das en esta cláusula, durante la ejecución

contractual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmente el

contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los calálogos

eleclrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido

de los Catálogos Eleclrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio

de las acciones civiles, penales y adminislrativas a que hubiera lugar.

5.29. SOLUCION DE CONÍROVERSIAS:

Aunado a ello, el contratista se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos,

cortesías, invilaciones, donalivos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a

funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o prcveedores de servicios delárea

usuaria, de la dependencia encargada de la conkatación, actores del proceso de contratación y/o

cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaia indebida o

beneficio ilícito. En esa linea, se obliga a adoptar las med¡das lécnicas, organizativas y/o de personal

necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

,?h

tc^



ffi

Las controversias que surJan entre las partes durante la ejecución delcontrato se resuelven mediante

conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las parles.

Cualquiera de las parles t¡ene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad

correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N" 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, sin pequicio de recurir al arb¡traie, en caso no se llegue a un acuerdo entre

ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las conlroversias sobre nulidad del contrato solo

pueden ser sometidas a arbitraje.

El Laudo aóitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de

su notificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del art¡culo 84 de la Ley N' 32069, Ley General

de Conkataciones Públicas.

5.30. CONVENIOARBITRAL:

Las partes acuerdan que todo litigio y controversia resultante de este contrato o relativo a éste, se

resuelve mediante aóitraje de acuerdo con los a(iculos 332 y 333 del Reglamenlo de la Ley N'
32069 Ley Generalde Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2025-

EF. El arbitraje es organizado y admrnistrado por la CÁMARA DE COMERCIO INDUSTRIA Y

TURISMO DE ICA de conformidad con sus reglamentos y estatulos vigenles.

5.3I. GARANTIAS:

Según el articulo 61 de la LGCP, el cumplimiento de las obligac¡ones de los contratistas debe de ser

garantizado alraves de los mecanismos eslablecidos en la presente ley, a f¡n de cubrir la garantia de

fiel cumplimiento del contralo,

5,32. Normat¡va específica;

La presente contratación está regulada por las sigu¡enles normas:

- Ley de Presupuesto delsector público para ei año 2025 - Ley 32185.

- Decreto Leg¡slativo del Srstema Nacional de Abastecimiento - Decreto Legislativo N'1439.

- Decreto Legislalivo N'1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público.

- Directiva General N'002-2023-GM-l\4Pl "L¡neamientos para la Contratación de Bienes y

Servicios por montos iguales o inferiores a ocho (08) Unidades lmpos¡t¡vas Tributaria (UlT)" de

la [.4unicipal¡dad Provincial de lca.

- Decreto Leg¡slat¡vo N"295, Decreto Legislativo que promulga el Código Civil.

- Texto Único Ordenado de la Ley N'32069, Ley General de Conkataciones Públicas, publicada

el 24 de junio de 2024, con vigencia desde el 22 de abril de 2025 y su Reglamenlo aprobado

mediante Decreto Supremo y sus modiflcatonas.

- Ordenanza Municipal N'22-2007-MP| de fecha 30 de noviembre de 2007 que crea el lnstituto

' V¡al Provincia¡de lca (lVP), como una institución descentralización de la ft.4unicipalidad Provincial
I de lca, con personaría jurídica y autonomia otorgada por su estatuto y demás normas legales

que le es aplicable.
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